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DEGRETO DE ALCALP|A N'917 / 2014.-

ZAPALLAR, 12 de Febrero de 2014.-t

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988
"Orgánica Constitucional de Municipalidades"; Sentencia de proclamación Rol
No 320/2012 del Tribunal Electoral de fecha 30 de Noviembre del2012 que me nombra
Alcalde de la Comuna; Decreto de Alcaldía No f .530/2013, de fecha 01 de Abril de 2013,
que delega firma del señor Alcalde en la señorita Administradora Municipal.

GONSIDERANDO:

. Memorándum No 4712014, de fecha 10 de Febrero de 2014, emitido por el Jefe
Depto. de Adm. y Finanzas.

DECRETO:

PAGUESE a don MARCELO CRUZ AGUILERA, Cédula I de ldentidad
- (nueve milNo IIÉIE Administrativo Finanzas, la cantidad de

cuatrocientos treinta pesos), correspondiente a devolución con motivo de
reunión Coordinación Ejecución de Fondos Mineduc 2014, en I

el día Viernes 7 de Febrero de 2014.
Viña del Mar,

IMPUTESE elgasto al item 215.22.12.002.001: "Gastos ll/len

IOuese Y ARcHIVESE.,

OLIVARES CERPA
nlstradora Municipal

"Por Orden del señor Alcalde"

DISTRIBUCION:
1. DEPTO. DE Y FINANZAS. /
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3.- REtrIJRSOS
4,. ARDHIVO: MUNICIPAL.
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